
 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  

CARRERA 51 Nº44-53 PISO 3 

J08MPCLMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLIN 

 

Julio 26 de 2021 

 

 

050014105 008 2021 00136 00 

 

 

Dentro de la acción de tutela promovida por CARLOS ALBERTO HOYOS 

MORENO en contra de la EPS SALUD TOTAL, la entidad accionada presenta a 

través de correo electrónico del 26 de julio de 2021 impugnación a tutela, dando 

a conocer su inconformidad frente a la sentencia proferida el 22 de julio del 

corriente año.  

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 31 del Decreto 259 de 1991, 

por presentarse en tiempo oportuno y ser procedente, se CONCEDE ante los 

JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN-REPARTO, la 

impugnación interpuesta por la parte accionada.  

 

Por lo anterior, se remitirá el expediente a la Oficina de Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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SIMON CASTILLEJO GALVIS 
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